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Doctor 

ERICK YOAM SALINAS HIGUERA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

YOPAL- CASANARE     

E.      S.         D.   

   

   

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN      

DEMANTANTE: EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P.    

DEMANDADADO: MUNICIPIO DE CHAMEZA 

RADICADO: 2020-00155 

   

  

OSCAR FERNANDO SALAMANCA BERNAL, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 74.380.319 de Duitama y tarjeta profesional No. 174.338 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como abogado designado, para representar a 

la EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P. – ENERCA S.A. E.S.P, 

identificada con Nit No. 844.004.576-0, constituida mediante escritura pública No. 1419 

de la Notaría Primera del Municipio de Yopal, inscrita el 30 de octubre de 2003 y 

registrada en la Cámara de Comercio de Yopal, el 06 de noviembre de 2006, clasificada 

como empresa de servicios públicos domiciliarios de naturaleza mixta, domiciliada en el 

Municipio de Yopal, y en ejercicio al poder a mi conferido, por medio del presente escrito, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 318 y 320 numeral 4, del Código General 

del Proceso, me permito interponer recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra 

la providencia emitida el 15 de marzo del 2021, notificada en estado No. 06 del 19 de 

marzo del 2021, por la cual el Despacho dispone negar el mandamiento de pago dentro 

del proceso de la referencia. 

  

   

I. ANTECEDENTES 

 

1. El día 14 de diciembre de 2020, se radicó demanda ejecutiva de mayor cuantía en 

contra del Municipio de Chameza, con el fin de ejecutar la obligación contenida en la 

factura No. 000028471146, por la prestación del servicio de alumbrado público. 

 

2. El valor de la obligación contenida en la factura No. 000028471146, asciende a 

DOSCIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE (203 ́791.500), de dicho saldo se origina a partir de los 

siguientes conceptos:  

 

RESUMEN DE CUENTA 

Saldo anterior   $201´614.561 
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Valor factura periodo septiembre de 2020    $2´176.939 

Total                  
$203.791.500   

 

3. En el hecho número 17 de la demanda se puso en conocmiento al Despacho que el 

Municipio tiene pleno conomiento del titulo base de ejcucion veamos:   

 

17. El plazo se encuentra plenamente vencido y la demandada hizo caso omiso al 
cobro pre - jurídico enviado el día 19 de noviembre a la dirección de domicilio de la 
Alcaldía de Chameza Calle 5 # 8- 20 Palacio Municipal-Barrio San Carlos de 
Chameza, en el cual se puso en conocimiento la factura No. 000028471146 y se 
requería para pago por valor de DOSCIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE (203´791.500). Encontrándose 
plenamente demostrado que el demandado conoce de la presente factura y 
obligación.  
 

4. Tal hecho se sustentó con la prueba número 2 del acápite de pruebas y que obra a folio 
8,9,10 y 11 de la demanda presentada.  
 

5. Mediante auto del 15 de marzo, notificado en estado No. 06 del 19 de marzo del 2021, 
el Juzgado Primero Civil del Circuito negó mandamiento de pago.  

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

   

De manera respetuosa, la presente defensa procederá a señalar los motivos por los 

cuales disiente de la decisión proferida por el ad quo:   

   

En primer lugar, el Despacho indicó lo siguiente:  

 

 
 

Como complementación a lo anterior hizo referencia a lo contemplado en el artículo 148 

de la ley 142 de 1994, y trajo a colación lo dispuesto en el artículo 24 del contrato de 

condiciones uniformes expresando lo siguiente:  
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Tal como se observa, el Despacho indica que la factura No. 000028471146, no tiene 

consignado el periodo y valor por el cual se cobra el servicio, sin embargo, ello no guarda 

relación con la realidad, toda vez que la factura especifica claramente que el consumo del 

mes fue de 3,975 kwh, por el periodo correspondiente al mes de septiembre del 2020 por 

valor de $2´176.939, veamos: 
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En ese orden de ideas, la manifestación del Despacho se encuentra errada ya que la factura 

No. 000028471146, cumple a cabalidad los requisitos establecidos en el literal d de la 

cláusula 24 del contrato de condiciones uniformes. 

 

En segundo lugar, el Despacho manifestó lo siguiente:  

 

 
 

Al respecto es importante indicar que el literal k, del referido contrato de condiciones 

uniformes dispone que la factura deberá contener el “valor de las deudas atrasadas”, 

luego pretender cobrar no solo el valor del periodo consumido en el mes de septiembre 

del 2020, sino además del saldo anterior por el no pago del consumo de energía, se 

encuentra dentro de los parámetros y requisitos de la factura exigidos en el Contrato de 

Condiciones uniformes suscrito entre la usuaria aquí demandada y ENERCA S.A.E.S.P. 

 

Nótese que la cláusula 24 literal k de “valor de las deudas atrasadas”, únicamente exige 

que debe plasmarse el valor (palabra en singular) de las deudas atrasadas o como aparece 

en la factura “saldo anterior,” no incluyendo algún otro requisito formal que deba 

consignarse en la factura para cobrar dicho concepto, pues diferente sería que el literal en 

mención hubiese indicado que debería insertarse “los valores (plural) de las deudas 

atrasadas”, en ese sentido, si tendría lugar lo manifestado por ad quo al indicar que la 

factura debe especificar todos los valores y periodos cobrados. Además vale aclarar que 

en su momento se expidió factura para cada periodo facturado con anterioridad.  

 

Así entonces al hacer una interpretación integral de la cláusula 24 y cada uno de sus 

literales se tiene que el Despacho pretende exigir requisitos que no obran en el referido 

artículo como motivo para no librar mandamiento de pago y negar el derecho al acceso a 

la administración de justicia que le asiste a mi poderdante.  

 

Ahora bien, para aclarar el origen de los periodos relativos al concepto de “saldo anterior” 

se remitirá a su señoría todas y cada una de las facturas expedidas en las cuales se 

evidencian los periodos y valores adeudados por parte del Municipio de Chámeza por 

concepto de prestación del servicio de alumbrado público  
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En tal sentido es importante aclarar que desde el mes de enero del año 2017 a la fecha de 

presentación de la presente demanda el Municipio de Chámeza tiene un total de 43 

periodos de facturación sin cancelar, las cuales se detallan en las facturas que se allegan 

con este escrito. Ello, con el fin de respaldar la obligación contenida en la factura No. 

000028471146, por valor de DOSCIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE (203 ́791.500), aclarando desde ya que  pese a 

que se allegan las facturas como material probatorio de los periodos causado, la 

obligación a ejecutar es la contenida únicamente en la factura No. 000028471146, debido 

a que, ejecutar independiente los valores señalados en las facturas expedidas desde el mes 

de enero del año 2017 al  mes de agosto del año 2018, sería un cobro indebido de la 

obligación. 

 

En tercer lugar, su señoría manifestó lo siguiente:  

 
 

Al respecto, es importante mencionar que en el hecho número 17 de la demanda se 

manifestó que la factura No. 000028471146 había sido puesto en conocimiento del 
demandado mediante cobro pre jurídico debidamente cotejado (obra a folio 9,10 y 11 de la 

demanda) enviado el día 19 de noviembre del 2020, en tal comunicación se requirió para el 

pago de la deuda y se anexó copia de la factura No. 000028471146. 

 

El cobro pre jurídico fue enviado a través de la empresa de mensajería SEMCA, guía No. 

0341897, (obra a folio 8 de la demanda) el cual fue efectivamente entregado el día 17 de 

diciembre del 2020 tal como se observa a continuación: 
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En ese orden de ideas, es claro que, a la luz de los argumentos aquí expuestos y las 

pruebas allegadas, la factura No. 000028471146, reúne los requisitos contemplados en el 

artículo 148 de la ley 142 de 1994 y clausula 24 del contrato de condiciones uniformes para 

la prestación del servicio, es decir es un título ejecutivo complejo que contiene una 

obligación, clara, expresa, actualmente exigible y del cual tiene pleno conocimiento el 

Municipio de Chameza. 

Lo anterior, da claridad y certeza de la plena observancia de los requisitos formales, 

legales y contractuales que ha agotado mi representada para cobrar el dinero por 

concepto de servicio de alumbrado público que adeuda el MUNICIPIO DE CHAMEZA    

   

  

III. SOLICITUD 

   

Solicito de manera respetuosa se reponga el auto proferido por este Despacho de 

fecha quince (15) de marzo de 2021 a través del cual se negó mandamiento de pago 

dentro del proceso de la referencia y en su lugar, libre mandamiento de pago por el 

valor de DOSCIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS PESOS CTE ($201.614.561) a favor de mi mandante y en contra 

del MUNICIPIO DE CHÁMEZA.  

 

IV. PRUEBAS 

 

1. El total de 43 facturas expedidas desde el mes de enero del año 2017 al mes de 

agosto del año 2020. 

2. Historial de cuenta No. No. 449994387. 

3. Certificado de entrega de cobro pre jurídico enviado al Municipio de Chameza y 

efectivamente recibido el día 17 de diciembre del 2020.  

  

   

Cordialmente,    
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Consumo Carga Instalada

   5093

 185.77

 30.06

 127.53

 53.55

 13.63

 32.00

 .0

- 

0% 5176  2,402,035

 $239,784,370

 $2,402,035
 $0

 $2,402,035
INMEDIATO

INMEDIATO

INMEDIATO

 $239,784,370

ÍÊIYfÇÆ!6Ap4.QÇKwfÊGÂ"GnKfÊÄ41+>KÎ

(415)7709998012233(8020)144999438770(3900)0239784370(96)20171130

HAYVER SNITH GUTIERREZ MONTES

Gerente General

449994387 - 9

449994387 - 9

ACTIVA

2

ALUMBRADO_PUB

800086017

Urbano

 442.54

 237,211,340Saldo Anterior

BAR EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL P1



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $192,909,247

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $192,909,247INMEDIATO INMEDIATO14-FEB-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!âÄÂÄP4~

07-JUN-2018

 

 $    244,979,640

   $192,909,247

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

000018689849

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0192909247

 $      2,737,690

 $               

Consumo

Interes x mora

Ajuste Decena

 5,176  $2,453,148

 $284,546

-$4

 473.9466 ACTIVA

000018689849



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $195,099,100

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $195,099,100INMEDIATO INMEDIATO10-ABR-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!âÇ*Ã!Y~

07-JUN-2018

 

 $    247,717,340

   $195,099,100

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

FEBRERO    2018

000019242499

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0195099100

 $      2,189,850

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 4,676  $2,189,853

-$3

 468.3175 ACTIVA

000019242499



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $197,660,827

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $197,660,827INMEDIATO INMEDIATO18-ABR-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!âÉc)<y~

07-JUN-2018

 

 $    249,907,190

   $197,660,827

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

MARZO      2018

000019244004

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0197660827

 $      2,561,730

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,561,727

 $3

 494.8285 ACTIVA

000019244004



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $200,130,870

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $200,130,870INMEDIATO INMEDIATO11-MAY-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#!.)g!~

07-JUN-2018

 

 $    197,660,827

   $200,130,870

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

ABRIL      2018

000019516939

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0200130870

 $      2,470,043

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,010  $2,470,040

 $3

 493.0220 ACTIVA

000019516939



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $202,622,720

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $202,622,720INMEDIATO INMEDIATO12-JUN-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!##_<5=~

12-JUN-2018

 

 $    200,130,870

   $202,622,720

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

MAYO 2018

000019768893

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0202622720

 $      2,491,850

 $               

Consumo  5,177  $2,491,850 481.3309 ACTIVA

000019768893



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $205,042,950

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $205,042,950INMEDIATO INMEDIATO18-JUL-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#&%>S1~

18-JUL-2018

 

 $    202,622,720

   $205,042,950

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

JUNIO      2018

000020064215

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0205042950

 $      2,420,230

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,010  $2,420,225

 $5

 483.0789 ACTIVA

000020064215



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $207,578,080

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $207,578,080INMEDIATO INMEDIATO15-AGO-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#(ZqqÉ~

15-AGO-2018

 

 $    205,042,950

   $207,578,080

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

JULIO      2018

000020342731

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0207578080

 $      2,535,130

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,535,134

-$4

 489.6917 ACTIVA

000020342731



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $210,185,160

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $210,185,160INMEDIATO INMEDIATO11-SEP-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#+3T]Æ~

11-SEP-2018

 

 $    207,578,080

   $210,185,160

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

AGOSTO     2018

000020618234

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0210185160

 $      2,607,080

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,607,076

 $4

 503.5882 ACTIVA

000020618234



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $212,821,410

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $212,821,410INMEDIATO INMEDIATO10-OCT-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#-s/+>~

10-OCT-2018

 

 $    210,185,160

   $212,821,410

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

SEPTIEMBRE 2018

000020907031

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0212821410

 $      2,636,250

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,010  $2,636,246

 $4

 526.1969 ACTIVA

000020907031



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $215,463,980

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $215,463,980INMEDIATO INMEDIATO15-NOV-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#0OHqT~

16-NOV-2018

 

 $    212,821,410

   $215,463,980

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

OCTUBRE    2018

000021184284

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0215463980

 $      2,642,570

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,642,571

-$1

 510.4444 ACTIVA

000021184284



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $218,031,260

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $218,031,260INMEDIATO INMEDIATO07-DIC-2018

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#3$-])~

07-DIC-2018

 

 $    215,463,980

   $218,031,260

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

NOVIEMBRE  2018

000021421082

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0218031260

 $      2,567,280

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,010  $2,567,284

-$4

 512.4320 ACTIVA

000021421082



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $220,633,260

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $220,633,260INMEDIATO INMEDIATO09-ENE-2019

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#5`A]Ì~

11-ENE-2019

 

 $    218,031,260

   $220,633,260

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

DICIEMBRE  2018

000021831831

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0220633260

 $      2,602,000

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,601,999

 $1

 502.6075 ACTIVA

000021831831



800086017

Urbano  BARRIO EL CENTRO PALACIO MUNICIPAL
P

   $223,272,490

INMEDIATO

INMEDIATO

Chameza

449994387

   $223,272,490INMEDIATO INMEDIATO06-FEB-2019

}JZgËÊâ7Bq5%RËLxÎH!#8<9Â6~

06-FEB-2019

 

 $    220,633,260

   $223,272,490

449994387

MUNICIPIO DE CHAMEZA

ENERO      2019

000022042316

(415)7709998012233(8020)0449994387(3900)0223272490

 $      2,639,230

 $               

Consumo

Ajuste Decena

 5,177  $2,639,234

-$4

 509.7999 ACTIVA

000022042316


